
 
COMUNICADO 

 

Respecto a la información que se debatió en la comisión de seguridad de la 

Cámara de Diputados el miércoles 14 del presente sobre las medidas de 

protección de ciudadanos y carabineros en las situaciones de movilización 

social considero necesario precisar lo siguiente:  

 

1. El gobierno ha  garantizado desde el primer día el ejercicio legítimo del 

derecho constitucional a manifestarse de cualquier persona   

 

2. Del mismo modo no podemos abdicar a nuestra obligación legal y 

constitucional del resguardo del orden y la seguridad pública de todos y 

todas quienes habiten en el territorio de la República 

 

3. También es preciso señalar y de acuerdo a la información que nos 

proporcionan las fuerzas de orden y seguridad, las manifestaciones o bien 

conmemoraciones ocurridas en el horario nocturno devienen en actos de 

violencia con mayor probabilidad y los hechos delictuales que se 

desarrollan son significativamente más altos. 

 

4. En ese contexto, el porcentaje de manifestantes que se vinculan a 

situaciones de desórdenes e incluso acciones criminales es mucho 

mayor. Situación por la cual hemos procedido a trabajar cotidianamente 

para conversar las rutas, horarios y definiciones de cada uno de los 

procesos de manifestación. 

 

5. En este sentido lamento haber confundido a los miembros de la Comisión 

y por ende a la ciudadanía con porcentajes inexactos sobre la 

participación en actos vandálicos y delictuales.  No ha sido mi intención 

establecer una distancia frente a los actores sociales que justificadamente 

participan en actos públicos, por el contrario, siempre hemos estado 

disponibles para buscar los mejores acuerdos para asegurar el uso del 

espacio público respectando el derecho de todos. 

 



 
6. Este es un error del que me hago cargo en su totalidad.  Más allá de este 

hecho puntual me parece de especial relevancia continuar debatiendo 

sobre las mejores formas para fortalecer la seguridad de todos y todas. 

 

7. El objetivo de la reunión con los diputados de la comisión de seguridad 

fue abrir un espacio de dialogo transversal que nos permita avanzar en 

un acuerdo nacional con una clara agenda de trabajo conjunto. Estoy 

seguro que seguiremos en este camino lo que nos permitirá tener 

información rigurosa, diagnósticos claros y propuestas de política serias.  

 

Finalmente, si alguna persona o grupo de personas se ha sentido lesionada 

en su dignidad con mis expresiones pido nuevamente excusas sin reserva 

alguna. 

 

 

Mahmud Aleuy 

Subsecretario del Interior 


